
  

CONSTANCIA: Cartago, 21 de agosto de 2.020 A Despacho de la señora 

Juez la presente diligencia informando que el traslado de la liquidación 

actualizada del crédito transcurrió en silencio.  Sírvase proveer. 
 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago-Valle, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2.020) 

 

RADICADO: 2019-00438-00 
PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CRÉDITOS CONFIAR S.A.S. 
DEMANDADA: TERESA GIRALDO OROZCO 

AUTO   No.:   1763 
 

De acuerdo al informe de secretaría que antecede, y revisada la 

liquidación actualizada del crédito presentada por el demandante, observa 
la Instancia que la misma no se atempera a la legalidad, toda vez que no 

aplica la tasa de interés fluctuante expedida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
Por lo anterior, el Juzgado en aplicación del artículo 446-3 del CGP, 

modificará la liquidación actualizada del crédito presentada por la parte 
demandante, de la siguiente manera: 

 

           

Resolución Vigencia (Período) 

T.I.E.A. 
  

Tasa de Usura 

 Capital  
  

 Total Intereses  

Nro. Fecha Desde Hasta 
efectivo 
anual 

nominal 
mensual 

Días Período 
 Período  

1474 31/10/2019 01/11/2019 30/11/2019 19,03 28,55 2,11 14 0,95 5.768.202,00                   55.085,78      

1603 29/11/2019 01/12/2019 31/12/2019 18,91 28,37 2,10 31 2,17 5.768.202,00                 125.330,80      

1768 27/12/2019 01/01/2020 31/01/2020 18,77 28,16 2,09 31 2,09 5.768.202,00                 120.484,36      

94 30/01/2020 01/02/2020 29/02/2020 19,06 28,59 2,12 29 1,98 5.768.202,00                 114.266,97      

205 28/02/2020 01/03/2020 31/03/2020 18,95 28,43 2,11 31 2,18 5.768.202,00                 125.567,80      

351 27/03/2020 01/04/2020 30/04/2020 18,69 28,04 2,08 30 2,01 5.768.202,00                 116.152,90      

437 30/04/2020 01/05/2020 31/05/2020 18,19 27,29 2,03 31 2,03 5.768.202,00                 117.142,59      

505 29/05/2020 01/06/2020 30/06/2020 18,12 27,18 2,02 10 0,67 5.768.202,00                   38.912,62      

         
 

 

 

    

   

Anterior Liquidacion 
Credito          7.630.639,00      

 
    

   Total Intereses            812.943,83      

 
    

   TOTAL LIQUIDACION         8.443.582,83      

 

En tales circunstancias, se tendrá como liquidación actualizada del crédito 
con corte al 10 de junio de 2020, la suma de $8.443.582,83. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
MODIFICAR la liquidación actualizada del crédito presentada por la parte 

demandante, la cual quedará en $8.443.582,83, con corte al 10 de junio 

de 2.020. 



  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
 

  
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO 
 

SECRETARÍA 
 
Cartago (V), 24 DE AGOSTO DE 2020. Se notifica 
por anotación en ESTADO de la misma fecha. 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

Secretaria 


